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"Año del Fortak.: i111ienlo ele la Sober,rnía N:ici,,,1~1 .. 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 261-2022-Fl Q-Ul\AP 
!quitos, 14 de octubre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE fNGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERAN DO: 

Que, de acuerdo a los fundament0s expues,.~,:; en el Oficio Nº l 7)-:2U22-UEFP-FIQ-UNAP, el Director de 
Escuela de Fo, ,nación Profesio1 ,al - lng. Rafael Trigoso Vásquez. Mgr .. m,mifie~!a que, el estudiante del III 
Nivel - VI Ciclo: CASTRO DIAZ HAROLD DA VIS, identific11do cc,;1 DN I N º 74463285 y código 
universitario N º 19081B0478, solicita licencia académica en el semestre ac?démico II-2022, debido a 
problemas de índole económico; por lo que, la Dirección de Escuela, luego del análisis correspondiente y 
basándose en el Capítulo Vlll: de las licencia~ académicas - Art. 40 del RAPUNAP, considera justo su 
petición, sol icitando la aprobación rc~pectiva. 

Que, es pote~t11d de esta Facu!rnd. pri oriza;- los aspectos :K<1c!érniu 1s éle a•~uerdo a las situaciones y 
necesidades que presentan los estudiantes y que conlleven a continu;;¡r y ct. lrnin~.r con sus estudios; siendo, 
factible aprobar lo solicitado por el Director ele Escueb de Formación Profesion::,I. 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º . - Aprobar la licencia académica, en el semestre académico TI-2022, a favor del 
estudiante CASTRO DIAZ HAROLD DA \/IS. identi ficado cc,n DN I Nº 74463285 y código universitario 
Nº 19081B0478; de acuerdo al considerando de la presente Re~oli.!ción De,:anal. 

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de Fonnación 
Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos ele esta Facu ltad, ejecutarán lo dispuesto en la 
presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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